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Manuel Garrido Luque, con NIF Nº 25680088-J, Administrador de Coysema, S.L., 
Letrado Colegiado Nº 5469 del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, Diploma de 
Estudios Avanzados (DEA) en el Doctorado sobre Sistema de Calidad Total: Gestión 
Integrada de Calidad, Medio Ambiente, Prevención de Riesgos Laborales e Innovación 
Tecnológica (UMA) y Consultor y Auditor Especializado en Sistemas de Implantación 
de la Ley Orgánica de Protección de Datos, mediante el presente documento 
CERTIFICA: 
 
Que la empresa MAS CERCA, S.A.M, en una demostración de su concienciación y 
absoluto respeto hacia la Protección de los Datos Personales, ha realizado la Auditoría 
bianual de Protección de Datos exigida por la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 
 
La Auditoría ha sido realizada conforme a los requerimientos establecidos en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal.  
 
Durante el desempeño de las visitas y acciones técnicas del Auditor, la empresa MAS 
CERCA, S.A.M, ha mostrado una absoluta colaboración, ha entregado toda la 
información y documentación solicitada y ha mostrado el máximo interés por la mejora 
de su sistema de integración de la Protección de Datos de carácter personal, incluso por 
encima de los requisitos exigidos por la normativa.  
 
La fecha de emisión del Informe de Auditoría es el 10 de marzo de 2016. 
 
Condiciones de emisión: 
1. El presente certificado es válido en conjunción con el Informe de Auditoría bianual 
de Protección de Datos emitido en la fecha indicada anteriormente, por lo que no 
sustituirá en ningún caso a lo dispuesto en el citado informe. 
2. Este certificado es válido durante un plazo de dos años desde la fecha de emisión.  
 
En Málaga a 28 de marzo de 2016. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
  Ldo. Manuel Garrido Luque                   


